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El Acuerdo entró en viSor, con car4cter sene':'l, elIde
diciembre de. 19S4, y para España, el 12 de septiembre de 1985,
según lo dispuesto en el articulo 8 del mISmo.

Lo que se bace público para conocimiento seneral.
Madrid, 10 de abril de 1984.-El Secretario seneral Técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Asúeras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REA.L DECRETO 96811986, d. 25 tk abril, por el
que se ampli4n los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de
reforma y desarrollo agrario a la Generalidad de
Cala/uña.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley
orslinica 4/1979, de 18 de cjiciembre, en su articulo 9, números lO,
13, 16 y 33 establece que la Generalidad de Cataluña tiene
competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

10. Tratamiento espe<=ial de zonas de montaña.
13. Obras públicas que no tensan la calificación legal de

interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra
Comunidad Autónoma.

16. Aprovechamientos hidráulicos, canales y repelíos, cuando
las aguas discurran íntegramente dentro de Cataluña; aguas subte
rráneas. Todo ello sin perjuicio de lo estableciso en el número 25
del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución.

33. Estadistica de ín~ de la Generalidad.
Por otra parta, en el articulo 12, 1, 4, se establece la competencia

exclusiva de la Generalidad en agricultura y pnadería, de acuerdo
con las bases y 1& ordenación de la actividaa económica general.

Por Rcal Decreto 241/1981, de 9·de enero, se traspasaron a la
citada Comunidad Autónoma servicios de la Admimstración del
Estado en materia de reforma y desarrollo agrario.

En consecuencia, procede ampliar el citado traspaso a la
Generalidad de Cataluña con las funciones y servicios de la
Administración del Estado pertinentes en esta materia y que se
expresan en el oportuno acuerdo.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña ba procedido a concretar
las correspondientes funciones y .servicios e IDventariar los bienes
y derechos de la Administración del Estado qué deberán ser objeto
de traspaso a la Generalidad, adoptando al respecto el oportuno
acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el día 19 de diciembre de
1984, ratificado por el Pleno de 10 de mayo de 1985.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 25 de abril de 1986,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña de fecha 19 de diciembre de 1984 por el que se
amplían 105 traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de reforma y desarrollo agrario a la
Generalidad de Cataluña, ratificado pOr la citada comisión en
sesión del Pleno de 10 de mayo de 1985, y que se transcribe como
anexo del presente Real Decreto. '.

Art. 2.° l. En consecuencia, quedan traspasados a la Genera
lidad de Cataluña las funciones y servicios que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes allí especificados, y los bienes, personal y créditos presupuesta
rios Que resultan del texto del acuerdo y de las relaciones adjuntas.

Art. 3.° Los traspasos a que se rellere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del cIia señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Apicultura, Pesca y Alimentación produzca haS\ll la entrada en
Vigor de este R.eal Decreto, 105 actos adminstrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo réBimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento ,de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
1lJ'I'eg10 a la relación \tes punto dos serán dados de baia en los
conce{'tos de origen y transferidos por el Ministerio de economía
y HacIenda a los conceptos habilitados en la sección treinta y dos.

destinados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez que se rfmi~n al Departamento citado por
parte <le la Oficina Presupuestaria del Ministerio <le A¡ricultura,
Pesca y A1imeatación los. certificados de retención de créditos, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado viaente. -

Art. S,· Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial. del Estado» y ea el. «Diario Oficial. de la
Generahdad», adqumendo v1JeDc1& • partir de su pubhcac1ón.

Dado en Madrid a 2S de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Miniltro de la Presidencia,
JAVIER NOSCOSQ DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en Ja disposición
transítoria sexta del Estatuto de Autopomía de Cataluña,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 19 de
diciembre de 1984 se adoptó acuerdo sobre ampliación de las
funciones y aervici05 de.la Administración del Estado en materia
de reforma y desarrollo aarario traspasados a la Generalidad de
Cataluña por Real Decreto 241/1981, de 9 de enero, acuerdo que
fue ratificado por el mismo Pleno en sesión de 10 de mayo de 1985,
~ los términos que a continuación se expresan:

A) Competencias que co"esponde,. a la Generatidad.
El Estatuto de Autonomía de Cataluña estabJece en el anículo

9.° que la Generalidad tiene competencia exclusiva sobre las
siguientes materias: .

10. Tratamiento especial de zonas de montaña.
13. Obras públicas que no tengan la calificación legal de

interés general .del Estadó o cuya realización no afecte a otra
Comunidad Autónoma.

16. Aprovechamientos hidráulicos, canáles y ¡qadíos, cuando
las aguas discurran íntearamente dentro de Cataluña; aguas subte
rráneas. Todo ello sin peijuicio de lo' establecido en el número 25
del apartado 1 del articulo 149 de la Constitución.

33. Estadistica de interés de la Generalidad.
Por otra parta, en el artículo 12, 1,4, se establece la competencia

exclusiva de la Generalidad en agricultura y sanaderia. de acuerdo
con las bases y la ordenac;:ión de la actividad económica general.

B) Designación con su denominación.· organización y funcio
nes de los servicios e Instituciones que se traspasan.

l. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña, dentro de su
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Dtcretos y demás nonnas que lo bagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones siguien
tes que venía desarrollando el Mínisterio de Agricultura, Pesca y
A1imerttación..

a) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarrollo
agrario de inteRs de la Comunidad Autónoma, en particular las
previsw en la Ley de Reforma y Desarrollo Asrario, en la Ley de
Arrendamientos Rústicos y disposiciones concordantes, en el
marco de las bases 't la ordenación de la actividad económica, con
las si.¡uientes eSpec1ficaciones:

En relación con la Ley de Arrendamientos Rústicos, la Admi
nistración del Estado continuará elaborando los índices de precios
percibidos por los agricultores. . '

Los repdios deberán cumplir lasnonnas básicas de la Adminis
tración del Estado sobre la adopción de sistemas. de riego y las
orienciones productivas que deban fomentarse en el marco de la
planificación seneral de los resadios y la ordenación seneral de la
economía.

Los auxilios económicos serán gestionados por la Generalidad
de Cataluña, de acuerdo con las normas señaladas al efecto con
carácter ..neral,

Las directrices de mejora para las fincas a las que se impongan
Pl¡¡nes Individuales de Mejora confonne a 10 establecido en los
Planes Comarcales en las Comarcas Mejorables, se ajustarán a las
orientaciones productivas de carácter seneral y las características de
las fincas respetarán las Donnasen las que se contengan los criterios
básicos determinados a los efectos del articulo 149. 1, 1, de la
Constitución.

b) Acordar y realizar las actuaciones que tienen por finalidad
la adquisición y redistribución de la prooiedad rústica y el
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l,;umpum¡ento de su función social, dentro del marco de la
resislación del Estado aplicable a esta materia.
- En relación a la Ley 34/1979 sobre Fincas Manifiestamente
Mejorables, la Generalidad realizará las actuaciones relativa. a
dichas fincas determinando éstas conforme a 10$ supuestos señala
do. en dicha Ley. Tales aetllaCiones se acomodarán a las nonnas
básicas establecidas o q\IC p\lCdan e.tab1cceno y a los criterios que
en las mismas se detenniDeD, a lo, efeclos del articulo 149, 1, 1, de
la Constitución.
. c) Ejecutar previo aouerdo entre ambas Admini.traciones y
con los apoyos técnicos y administrativos Que se establezcan en
cada caso, actuaciones de la competencia del Estado en la materia
que le s<!an encomendadas pOr éste y en panicular las obras
publicas de refonna y desarrollo qrario que sean de interélaeneral
de la nación o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma a que se refiere el articulo 149, 1,24, de la Coastitución,
o· relativas a planes que cOlT'espondan al Estado. Si por cualquier
circunstancia la Generalidad no llevara a efecto la ejecución de
estas actuaciones, el Estado podrá sustituirla en la misma, previo
el oponuno requerimiento motivado y no atendido.

En cuanto a las zonas que están declaradas de inter& nacional
y actualmente viaentes. que se detallan en la relación número 1.3.
la Generalidad ejecutará todas las actuaciones ya planificadas~
su ejecucIón por el IRYDA Y que no afecten a 'otra Comurndad
Autónoma. Para lo, plan.. pendiente" el Plan General de Tran...
formación, en su caso, se elaborar6 conjuntamente por ambas
Administraciones siendo aprobado por el Consejo de Ministros y
los planes de obras se aprobarén' por una y otra Administración a
propuesta-de -las ComiSIones Tknicas Mixtas correspondientes. A
dichas Comisiones, que adaptarán al efecto su estructura orgánica
y funciones con representación de ambas Administraciones; les
corresponderá igualmente el seguimiento de los planes. Su ejecu
ción corresponderá de ordinario a la Generalidad y su financiación
se realizará por una ylu otra Administración.

En las zonas de este tipo con tra~os y estudios previos ya
iniciados ellRYOA dará traslado de eUos a la Generalidad, y ésta
recíprocamente de aquellos de que disponga para, en su caso,
continuar éstos conjuntamente por ambas Administraciones, deter
minándose como consecuenciá de los mismos la clase de actuacio
nes que en cada caso proceda acordar por la Administración que
resulte competente.

d) Adoptar las medida, necesarias para la ejecución de los
tratados y Convenios internacionales relativos a la reforma y
desarrollo asrario en 1lJ que afecten a materias de su competenc",,-

2. La Generalidail remitirá copia al Minis~rio de A¡ricultura
de !al resoluciones por las Q\IC le declaren lincas manifiestamente
mejorablea o. .ujetas a un Plan Individual de Meiora Forzo... sin
perjuicio de suministrar los datos complementanos que sobre las
características de las mismas le sean solicitados, con el fin de
documentar debidamente el Re¡istro AdministratIVo de toda, las
linca. mejorables que con 6mbito nacional confeccionará dicho
departamento.

3. Se seleccionarán de común acuerdo, en base a las previsio
nes de la Generalidad y de la Administración del Estado, las obraa
cuya ejecución estará obli¡ada a realizar la Empresa estatal
TRAGSA, en su calidad de servicio técnico de la Administración
y de acuerdo con la legislación vigente.

Sin perjuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el
ré&imen de las Sociedades Eatatales, las relaciones entre la Genera
lidad, el Instituto y TRAGSA podrán relulano por los Convenios
que al efecto se concierten entre las partes. Entre tanto, se
mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente, siendo de
aplicación a la aeneralidad lo establecido para elln.tituto en el Real
Decreto 1773/1977, de I1 dejulio, y con,iderándose, por tanto, las
obra. que a título obliptorio realice la. E(Ilpresa en el territorio de
la Generalidad, por orden de ésta, como ejecutadas directamente
por la misma.

Asimism<;J, durabte este período transitorio cualquier modifica
ción del régimen jurídico actualmente vigente sobre las relaciones
entre el IRYDA y TRAGSA habrá de llevano a cabo oída
previamente la Generalidad en cuanto pudiera afectar a bta. que
no quedará vinculada a nuevos compromisos derivados de tales
modificaciones en caso de no resuJtarle de interés, siempre que así
lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente comunica
da. por el IRYOA la. citadas modificaciones.

En todo caao la Generalidad participará con el IRYDA en la
elaboración periódica de las tarifa. que servirán de base para la
ejecución de obras por TRAGSA

4. Entre el Mini,terio de A¡ricultura y los órpnos competen
tes de la aeneralidad de CatalUña se establecerán los adecuadoa

mecanismos de coordinación que garanticen una mutua informa
ción y la correcta ¡estión de las funciones asumidas.

S. En evitacióndc soluciones de continuidad en la realización
de las diversas actuaciones en curso, que podrían redundar en
perjuicio de los administrados, con aaráctCr transítorio y en la
medida de lo necesario, de confonnidad entre ambas Administra-
ciones: .

a) EIIRYDA podrá seguir comprometiendo CIédiIos y orde
nando JlI&O' con car¡o a cualquier concepto presupuestario por
cuenta de la Comunidad Autónoma.

b) Lo. funcionarios, traspasados o no a la Comunidad Autó
noma, podrán continuar realizando losaetos administrativos y
funciones que venfan desempeñando hllta el presente, conaer
vando al efecto las atribuciones necesarias, sin que ello sianifiq\IC
en DillJún caso menoscabo de las competencias de una y otra
Administración. _

C) Bie_. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspaaan a la Generalidad de Cataluña 101 bienes,

derechos y obligaciones del Estado que le reco¡en en el inventario'
detallado de la relación numero 1, donde quedan identificado. los
inmuebles afectado. pór el traspaso. Esto' traapasos se fonna1iza
rán de acuerdo con lo establecido en su Estatuto y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde su publicación del Real
Decreto que apruebe este acuerdo, se firmarári las' correspondientes
aetas de entrep y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariablc.

D) Personal adscrito a los servicibs 'que se traspasan.
l. El penonal adscrito a los servicios traspasados y que se

referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Generalidad de Cataluña, en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso ar,licables, y en las mismas circunstancias que
se especifican en la re ación adjunta y con su número de Registro
de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Mini,terio de Agricultura. Pelea y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el· pre·
!cnte acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órpnos
competente, de la Generalidad de Cataluña una copia certificada
de todo. los expedientes de este ~rsonal traspasado, así como de
los certificados de habere.. refendos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánica, y presupuestarias en función de
los traspasoa operados.

E) Puestos de trabajo vacantes que se trasPflSan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente

que se traspasan son los que se detallan en las relaciones a<l,iuntas
número 2, con indicación del Cuerpo. o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel or¡ánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

F) CrMilos presupuestarios que se traspasan.
En la relación número 3 se recoge la valoración del coste

efectivo de los servicios traspasados, donde se incluye tambiéft la
valoración correspondiente a los que lo fueron en Virtud del Real
Decreto 241/1911, de 9 de enero, ealculada con lo, datos finales del
Presupuesto del Estado para 1982 y asimismo al actualizada para
1985.

GL Documentación. y expedientes de los servicios que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en' el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los e~pedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo ~revisto en el artículo 8.0 del Real Decreto
ló66/1980, de JI de Julio.

H) Fecha de ejectividJJd del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de

este acuerdo, tendrá efectividad a partir del dio 1 de enero de 1986.

y para que con,te, e.lledimOl la presente certificación en
Madrid a 10 de mayo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. Gonzalo Puebla de Die¡o Y Jaime ViIalta VileUa. ..
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1.3. ZONAS DECLARADAS DE IN'teaIS NACIONAL

l. 2~ "hteulo••

NU' y g,le

In 91ron"

En Lirida.

Slat-l)1 01•••1
Cit..oin D-i-"OO
Lanc!-Ro...r 88·-4
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37. :43

Denominación de la ZOna
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LERlDA.- C4na1 de Ar&gón y C&t&lu"&.
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.

Superficie
Ud a.
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1.4.- Otro. bienes,derechos y obliqaciones.

s. tra.pa••n igualmente a la Q)munidad Aut6noma loa bien••. derecho. y obligaciones del IRYDA inhe
rente. a la. funciones asumidas' por 1el misma y .que corresponden ••peclfica.nte al•• diver.a. actuacio-
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..eSi&nte la. actas de entrega y recepci6n de la documentaci6n y expediente. prevista. en ••te Acuerdo •.

RELACION NUMERO 2
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2.2. P\lEMOS »E "1WlIW0 VACAlftES QUE SE "JlASPASAN

(velo_.... 1.985)

Loe-:l:i..hd ¡'i' de Puo:J'to .. 'l'r&'ba~o -- • lNaltL"
:or.nm.r,¡ci0:!10:l (s.) To~

,.nslloO
B1&1ooa Conl~lolll.nttLr.

ADual

Personal Adlntvo. \
CATA.~A I 1 Jere Sea. Prov. ~O IDcen1.ro j"polS..-o , 1l.036.634 1.120.958 18.151.592

• , 2 I De_1;. Min. W-a JI-9 1DpDiU'O Na100 .1001. I 2.485.980 1.062.512 3.5480492
• i 4 Dut. JUn. In4-6 1-11 Ada1a1ftratb'o

\
3.196.104 1.451.264 5.253.368.. I 8 »est. M1n. IDd-4 1-11 '~l~ 'AmiDi.t~ivo 6.043.936 2.649.360 8.693.~.. 2 De.t. IUA. lDcl-,3 ~ Coallao'tOl' ".ioo 1.jeo,C154 1_040.646 ~100,

. 'f~.l 24.142.108 13.?300140 36.6130448
P8rBonal 1.D.boral

1 Biv~ VIII (CoDV.)'tARRAQONA 1 ""CUete ~ 0:t1~iDa 651.216 I 245.231 ,...513
I

,

Total•• ............ .............. 25.399.984 ],4.175.977 39.515.961,

2.3 RLLACION NOMINAL DE PERSONAL CONTRATADO EN ReGIMEN ADMINISTRATIVO

GENERALIDAD DE CATALlJÑA )

N O. ~ X I S T E N I N G U N "

/

2.4. I!ELACION 1!000INAL l)E PEISOHlL LAliOlJ.L

GDrEULIllAll 111 C.~ü.Dfj.

8u.t'rero FIl"A~IIl!l.it. P¡or.ncio OrdenaR:Ja t1 U,G82L8)0719 671.166 282.624 959.790

LocahW: G~IIA.

'l'O':AUS 671.166 2&2.152. 959.790...-._..- ....----1---..--.._---_.._-

R E S 1I 101 E II

TOTAL 1---- ....--

P¡-ejo i.!(;)'Il, Rllfo.l
Lomo -Cal te llano , .'041'0 d.
i41a l'.rnándn, p.llro Ll.I.h

.Mecánico Conl1\1C1;or
Ol'erlllSor ~...108.
aaUab el. 2.

t11AG82L8)0100
t1 U.G82L6)0~~'6
T11AC52L8)O.'JO

1.06).0'16
824.068
701.260

"14'1.624
24'1.704
268.704

TOTALES 2.588.404 664.0)2 ).252.4)6....:".... , , ....- .....__...,,;.....---_._..~--..._-_.

RESUM'E"
.

,.,oclÚ'lico cli~UetOÍ' (nive.J v) •• "... 1
Oparaóor .":",;;l!••1ca. (nu('l VI 1
Anal1a1;& el 2' (nivel VI) _,_

, 'lO 'AL )
'...."......_.....
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~~ co Co!ld~tor (ni.... l V) ••• ;\ ~
g.p.... aU'J'ta Porutal (1Il1 ~i VIIIL.-L

~~~

ULAC.1ON NUMERO J

3.1. VALORACION DEL COS~ EFECTIVO OE LOS SERVICIOS DE REFO~ y DESARAQLLO AGRARIO, CON LOS DA
TOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTOWOMO I.R.Y.D.A. DE 1.982. EH HILES OE PESETAS. QUE SE
TRASPASAN A LA G.UUALIDII\D DE eA1'ALUÑA.

CRrDI'TO PRE5UP\lESTA"lO SERVICIOS CeH'MW.ES SERVICIOS PERIFERICOS CASTOS DE-
INVERSION l.'OTAL

Coo" Coo" Coste Coste
Di['ecto Indirecto Directo Indirecto

SECCION 21 SERVICIO 39 I
I

1".618CAPITULO 1 19.597

I
180.011- .31.432CAPIT¡;¡.O 2 '.816 12.596

CAPITULO 6

I
12.113 U.U)-

ITOTAL COS'ES 2"'11 I 212.617 U.I13 249.161

TOTAL RECL:~SOS

¡
I . -
I

.
CAftGA ASl1!"l;IDA NETA 249.163

- I
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'.2. wrACIONES y REC\lRSOS PARA FII/ANC1AR EL COSTE EFE:CTIVO CE LOS SERVICIOS CE REFO_ y DESARROLLO AGRARIO CALCULADOS .EN FUNC!ON

ni.: LOS DATOS [Q. ORGMISMO AUTONCMO' I.R.V.D.A. DEL Aoo '98'. EN MILES DE PESETAS QUE SE TRASPASA,Ñ A LA ca4lJNIDAD A\1l'ONCf'lA DE

CA'rALUIV..

SERVICIOS CEH'I'RALES SERVICIOS PERIF'ERlt;:OS
GAS'l'OS CE

~REDlTO PRESUPUESTARlO g:to Costo
~~ ~to INVERSION TOTAL

D Neto Indirecto U'OCto

,[«:1011 21 SERVICIO 39

CAPITULO 1 24.339 223.582 247.921

CAPI1VLo 2 6.036 40.681 46.717

CAPI'M.O 6 14.972 14.972

mAL COSTES 30.375 264.263 14.972 309.610

mAL RECURSOS -
CARGA. ASUMIDA NETA JQ!:610

~l iJIporte de los gastos de Personal vacantes tNSpuadOS A la CarunidaQ Al.ltOnaM. se financian c:a'l cargo. a las dotaciones
eorr••ponéhentes A-los servicios Perif'ricos y, si excediera de huso con cargo a las de los SeNicios centrales.

12308 CORRECCION de errores del Real Decreto 875/1986.
de 21 de marzo, por el que se suprime el Organismo
autónomo Instituto NacIOnal del Libro Español.

Advenido error por omisi6n del anexo I en el texto remitido
para su publicación del citado Real Decreto. inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» número 108, de fecha 6 de mayo de 1986, se
uanscribe a continuación ~1 mencionado anexo:

ANEXO I

PlaDtIIIa do paraona! oorrospondlonte 01 Orpnlsmo autónomo
InstltnlO Naclona! del UbIO Espallol

PIua.

1. Funcionarios de la Administración Civil del Estado

Destinados en el Organismo:
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.. 2
Cuerpo General Administrativo de la Administración del

Estado
~ General Auxiliar de la Administración del Estado
FunClonario de empleo eventual , .

2. Personal con/ratado en r~imen laboral
Técnico titulado Superior 3
Técnico titulndo Medio l
Ttcnico de Organización de primera 2.
Jefe de primera de Administración 6
Jefe de segunda de Administración. 27
Oficial de primera de Administración 21
Oficial de segunda de Administración .. 2
Subalternos (Consetjes y Vigilantes) 8
Mecánico de tercera (Conductor) I

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

•
12309- RESOLUCION de 13 de moyo de 198ó. de la Secreta

ria General Tlcnica. sobre aplicación del articulo 32
del Decreto 801/1972, relativo a la ordenación de la
'actividad de la Administración del Estado en materia
de Tratados Internacionales.

"-
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto

801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tratados Internacwnales.

Esta Secretaria General Ttcnica ha dispuesto la publicación,
para conocimiento general, de las comunicaciones relativas a
Tratados Internacionales en Jos que España es Pane, recibidas en
el Ministerio de Asuntos Exteriores entre el I de enero de 1986 Y
el 30 de ~bril de 1986.

A. POUTlCOS y D1PWMATlCOS

A.A POLtTICOS

A.B DERECHOS HUMANOS

CÓnvenio Europeo para la protección de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales. Roma, 4 de noviembre de 1950
(<<Boletin Oficial del Estado» de lO de octubre de 1979).

Grecia, 21 de noviembre de 1985.-Declaración hecha conforme
al articulo 2S de) Convenio renovando por UD periodo de tres años,
a partir del 20 de noviembre de 1985, su aceptación de la

I
competencia de la Comisión Europea de Derechos Humanos.

Reino Unido de Gran Bretaña e IrIandti del Norte, 13 de enero

I
de 1986.-Declaración hecha conforme a los artículos 25 y 46 del
Convenio renovando por un ~odo de cinco años, a partlt del 14

Ide enero de 1986. su aceptaelón.
Convenio internacional sobre eliminación de todas· las formas

Ide discriminación racial. Nueva York, 7 de marzo de 1966
J «BoleliD Oficial del Estado» de 17 de mayo de 1969 y 5 de
I noviembre de 1982).

I
Dinamarca, 1I de octubre de 1985.-E1 Gobierno de Dinamarca,

de conformidad con las previsiones del artículo 14 del Convenio

I
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial,
declara que Dinamaréa reconoce la cOmpetencia del Comité sobre
la eliminación de la discriminación racial para recibir y considerari comunicaciones de individuos o grupos de individuos dentro de la

, jurisdicción dane.. que reclamen ser vlctirnas de una violación por

1

, parte de Dinamarca de eualquiera de los derechos establecidos en
el Convenio 'COn la reserva de que el COmité no tomara en
consideración las comunicaciones a menos que averi¡O:e que el

1

mismo'asunto no haya sido o no esté siendo examinado bajo otro
. procedimiento de arreglo o investigaci6n intemacional.~ .

1
1 PactQ internacional sobre derechos poUtices y civiles.. Nueva
, York, 16 de diciembre de 1966 (<<BoleliD Oficial del Estado» de 30

de abril de 1977).
Bolivia 27 de septiembre de I985.-De .confurmidad con el

artículo 4.b del Convenio, Bolivia ha declarado el estado de sitio
temporalmente por todo el país.

San Marino, 18 de octubre de 1985.-Adhesiób con entrada en
vigor el 18 de enero de 1986.

Nicaragua, 13 de noviembre de 1985.-Notificación de confor.
midad con el articulo 4. 0 del Pacto de que como resultado. de la
a¡resi6n extranjera de 9,ue está siendo objeto, el Gobierno de
Nicaragua se ha .visto obhgado a suspender la aplicación de cierta~

cláusulas del Convenio a través de todo su territorio por un períodc
de un año a partir del 30 de octubre de 1985.


